
Los Programas de Diversificación Curricular en el IES Trayamar

Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de aquellos alumnos/as que presenten
dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido otras medidas previas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes
esta medida les sea favorable para la obtención del título.

Estos programas  implican una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes
a la establecida con carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los
Objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

El  programa  de  diversificación  se  llevará  a  cabo  en  dos  años  desde  tercer  curso  de
Educación  Secundaria  Obligatoria  hasta  la  finalización  de  la  etapa.  Se  denominan  primero  de
diversificación curricular, el curso correspondiente a tercero de Educación Secundaria Obligatoria
y segundo de diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto de Educación Secundaria
Obligatoria.

Alumnado destinatario.
Las características y requisitos que se deben dar para la incorporación de un alumno/a a un

programa de diversificación curricular son las siguientes:
a. A primero de diversificación curricular:

- El alumnado que, al finalizar segundo curso de ESO, no esté en condiciones de
promocionar a tercer curso y el equipo docente considere que la permanencia un año más en ese
mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica.

- De manera excepcional, el equipo docente en función de los resultados obtenidos
en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un programa de diversificación curricular
a aquel alumno/a que, tras haber agotado previamente otras medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales,  presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria.

b. A segundo de de diversificación curricular:
- El alumnado que al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria

no  esté  en  condiciones  de  promocionar  a  cuarto  curso  y  el  equipo  docente  considere  que  la
permanencia  un  año  más  en  ese  mismo  curso  no  va  a  suponer  un  beneficio  en  su  evolución
académica.

- De manera excepcional, el alumnado que, al finalizar cuarto, no esté en condiciones de
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera
que esta medida le permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos
en la legislación vigente.

Procedimiento de incorporación

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno/a no sea el adecuado
en cuanto al logro de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias específicas de
las materias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá proponer su incorporación
al  programa para el  curso  siguiente,  debiendo quedar dicha propuesta  recogida en  el  consejo
orientador del curso en el que se encuentre escolarizado. La decisión se adoptará por mayoría
simple en caso de no existir consenso.

A la vista de las actuaciones realizadas,  la  persona que ejerza la jefatura de  estudios



adoptará la decisión que proceda e informará de ello a la persona que ejerza la dirección del
centro, que dará el visto bueno.

En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá  un informe de idoneidad
de la medida, incluido en el consejo orientador, que se realizará una vez oído el propio alumno o
alumna, y contando con la conformidad de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela
legal. La emisión del informe de idoneidad, la información y el asesoramiento a las familias sobre la
posible incorporación al programa será responsabilidad del Orientador/a del centro.

Agrupamiento del alumnado.

El  alumnado que  siga  un  programa de diversificación  curricular  se  integrará  en  grupos
ordinarios de tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, según corresponda, con los
que cursará las materias que no estén incluidas en ámbitos y realizará las actividades formativas
propias de la tutoría de su grupo de referencia.

La inclusión del alumnado que sigue un programa de diversificación curricular en los grupos
ordinarios  se  realizará  de  forma equilibrada  entre  ellos,  procurando  que  se  consiga  la  mayor
integración posible del mismo. En ningún caso se podrá integrar a todo el alumnado que cursa dicho
programa en un único grupo.

El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría específica, se
desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular que, con carácter general, no
deberá superar el número de quince alumnos y alumnas.

Organización del currículo del programa de diversificación curricular.

En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los siguientes
ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos formativos:

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las
materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera.

b) Ámbito científico-tecnológico, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a
las materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química

El alumnado de primer curso de diversificación curricular cursará, además de los ámbitos
lingüístico  y  social  y  científico-tecnológico,  las  materias  comunes  obligatorias  y  las  materias
optativas propias de la Comunidad Andaluza que se detallan a continuación:
a)  Materias  comunes  obligatorias:  Educación  Física,  Educación  Plástica  Visual  y  Audiovisual  y
Tecnología y Digitalización.
b) Materias optativas propias de la Comunidad Andaluza, a elegir dos entre las siguientes: Cultura
Clásica,  Computación  y  Robótica,  Cultura  del  Flamenco,  Oratoria  y  Debate,  Proyecto
interdisciplinar, Filosofía y Argumentación, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial y
Segunda Lengua Extranjera. 

El alumnado de segundo curso de diversificación curricular cursará, además de los ámbitos
lingüístico  y  social  y  científico-tecnológico,  las  materias  comunes  obligatorias,  las  materias
optativas y las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza que se detallan a continuación:
a) Materias comunes obligatorias: Educación Física.
b)  Materias  optativas,  a  elegir  dos  entre  las  siguientes:  Digitalización,  Economía  y
Emprendimiento,  Expresión  Artística,  Formación  y  Orientación  Personal  y  Profesional,  Latín,
Música, Tecnología y Segunda Lengua Extranjera.
c)  Materias  optativas  propias  de  la  Comunidad  Andaluza,  a  elegir  una  entre  las  siguientes:
Ampliación de Cultura Clásica, Aprendizaje Social y Emocional, Artes Escénicas y Danza, Cultura



Científica, Dibujo Técnico, Filosofía o Proyecto Interdisciplinar.

Tutoría

En el  marco de los  programas  de  diversificación  curricular,  se  dedicarán  dos  sesiones
lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales se desarrollará con el grupo de
referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador del centro docente. La programación de
las actividades de la tutoría específica se encuentra en el anexo 1 del POAT del IES Trayamar.

Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular.

La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como
referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en
cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa.

Ámbitos y materias no superadas.
Quienes  se  incorporen  a  un  programa  de  diversificación  curricular  deberán  seguir  los

programas  de  refuerzo  del  aprendizaje  establecidos  por  el  equipo  docente  y  superar  las
evaluaciones correspondientes de aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado
y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos
anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito
correspondiente.

Los ámbitos no superados del  primer año del  programa de diversificación curricular se
recuperarán superando los ámbitos del segundo año, independientemente de que el alumnado tenga
un programa de refuerzo del aprendizaje del ámbito no superado.

Las  materias  del  primer  y  segundo  curso  del  programa,  no  incluidas  en  ámbitos,  no
superadas del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la
consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un
programa de refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y
evaluación  de  dicho  programa  serán  realizadas,  preferentemente,  por  un  miembro  del  equipo
docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso
necesario,  podrá  llevarlas  a  cabo  un  miembro  del  departamento  correspondiente  bajo  la
coordinación de la jefatura del mismo.

Criterios de Titulación

Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que al
terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio del equipo docente,
las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los Objetivos de la etapa.

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el
equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación. En caso de que no exista
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del
equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado
de adquisición de las competencias  clave establecidas en el  Perfil  de salida y al  logro  de los
Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.
b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en
las materias no superadas.


